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Año XTX Huesca 20 de Diciembre de 1900 N ú m 61. 

PERIODICO INDEPENDIENTE DE PRIMERA E N S E S A N Z J , DEFENSOR DE I O S I N T E R E S E S DEL MAGISTERIO 

Pr«a*l4»9i de H n s e r l p e l ó n i 

Un a ñ o 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre 1 5o » 
N ú m e r o suelto i5 cént imos 

P A C I O A D E L A N T A D O 
Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

NO SE D K V M V E N 10$ OBIOJÍÍALES 

Se publica iodos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

RAMIRO EL MONJE, NÚM. 35 

Las consultas se e^ntestaiin en la sección corrftspondiente 

Puntos «le MMwerSjHriÓK» 

Se suscribe en la librería de aun 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, n ú m . 36, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna
mente, se considerarán como suscrip-
tores. 

q/11 objeto de igualar el año económico de EL 
RAMO al año natural, se cursarán los recibos del 
semestre que termina en 31 del corriente para to
dos aquellos subscriptores que no tengan cuenta 
corriente con el ^Administrador de este semanario 
y para cuantos éste no representa en la Habilita
ción de maestros. 

L a (Administración del mismo suplica la solven
cia de dichos documentos para que no sufra en
torpecimientos la marcha administrativa de E L 
RAMO. 

JLtk Admltilintraeión. 

S e c c i ó n , ca .oc t r ix i . a l .—Otro vendrá 
S e c c i ó n , ofi .cia.1.—Real orden del ministro de Hacien

da dirigida al Interventor general dando reglas para llevar 
á cabo el decreto de 29 de Noviembre referente á pagos.— 
Circular del Rectorado para que las vacaciones de Nativi
dad comiencen en todas las escuelas de nrimera enseñanza 
el ao de Diciembre y termine el 7 de Enero. 

O r ó r u i c a , p r o - v i n c i a u l . — L a vacación próxima.—Don
de no hay harina todo es mohína .—En los ú l t imos días de 
Enero .—Propues tas . -Pe t ic ión de haberes. 

"Vaur i eóLa . cLes -— ¡A cobrar! 

-
SQCCIÓII doctrinal 

OTÍ^O VENDRA.. . 
Esto es lo que puede decirse del anterior sistema 

de pagos. 
Mejor dicho, él lo puede decir del actual. 
Este sistema de nuestros pecados, llamado del 

abecedario, está llamado á darnos, ai menos por aho
ra, grandes ciisgustos y grandes ayunos. 

Ye» sabemos que todo cambio implica desbarajus
te, por bien que se calcule. 

Pero si se calcula mal, doble desbarajuste. 
No contábamos con la huéspeda al leer el novís i 

mo decreto, y sin embargo decíamos que nos pare
cía cobraríamos peor que antes. 

Mas vino la huéspeda en forma de instrucciones 
de Hacienda, mandando se eligieran nuevos habil i 
tados, que no hallan de ser maestros, que se l i q u i 
dará mes por mes los recargos, etc., coa lo cual ya 
vimos cobraríamos muy poco del tercer trimestre, 
por hacerse los mayores ingresos en Septiembre, ei 
cual no estaría liquidado para los jdiez primeros días 
de Octubre! 

Y vino otra huéspeda, conque tampoco contába
mos, en forma de Juntas provinciales exigentes, que 
querían ó quieren que los habilitados pn-sten fianza 
ae grandes cantidades, aunque no las exijan los 
maestros, que son los más\interesados. 

Resultado; que no habiéndose liquidado los re
cargos ingresados en Septiembre, ó si se han l i q u i 
dado, aplicándolos al pago de Enero, peaueñas can
tidades son las que nos corresponde cobrar ahora. 

Que exigiéndose fianzas á los habilitados nuevos 
y viejos que no son maestros, ni aun esas cantida
des cobramos, porque los habilitados renuncian uno 
tras otro, por no prestar esas fianzas. 

Que si de aquí á Enero no nos imponen otros ha
bilitados (¿y nuestro derecho á elegir, bueno, eh?) 
ni aun en Enero cobraremos el tercero y cuarto t r i 
mestre de este hermoso fin de siglo. 

¡Bonita situación en verdad! 
Nada sabemos de legislar, pero lo hubiéramos h? -

cho mejor á buen seguro. 
En primer lugar, el reintegrándose después h u 

biéramos hecho que figurara en el decreto en vez 
del previo ingreso que dice. ¡Sólo cambio de dos pa
labras? 

Luego, y aun haciédolo de este modo, hubiéramos 
dejado los mismos habilitados, dando sólo reglas 
para lo sucesivo. 

Hubiéramos mandado üquidar los ingresos por 
recargos de todo el trimestre, abriendo el pago des
pués de la primera quincena ó de los veinte días del 
primer mes del otro trimestre siguiente. 

Y si no había bastante, hacer que los Ayunta
mientos ingresasen los complementos en los úl t imos 
diez días y abrir el pago en los diez primeros del se
gundo mes. 

Lo bueno está aquí en esta provincia de Barcelo
na, donde se ha obligado á los pueblos á ingresar 
esos complementos, sin contar con los ingresos de 
Septiembre. 
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Y resulla que pueblo que tenía que ingresar 100 
pesetas ó poco más, ahora ha tenido que ingresar 
más de 500. 

¿Y para qué? Para que estén en Hacienda para 
otro trimestre. 

¡Vaya un afán de acaparar! 
De este modo, dicen los empleados de Hacienda, 

(contador, ó interventor, ó cajero, ó escribiente, 
pues al parecer todos mandan allí) damos ahora á 
los maestros lo ingresado por recargos en Julio y 
Agosto. Y para el otro trimestre, tendremos lo de 
los Ayuntamientos para completar el tercero y lo de 
recargos de Septiembre, Octubre y Noviembre para 
el cuarto, que con eslo casi estará ya completo en 
todos. 

¡Donoso medio de discurrir! 
¿Para qué queréis en las cajas de la Hacienda con 

tanta anticipación los complementos, que no nos ha
béis de dar hasta Enero, si no estamos huérfanos to
davía de habilitados? 

¡Sin duda para daros tono de buenos recauda
dores! 

¡Y los maestros que se mueran de hambre entre 
tanto! 

¡Y los pueblos que trinen, con razón, contra ese 
ingreso á retepelol 

Dios quiera no salga aun otra nueva huéspeda, 
que entonces, no sé lo que haremos. 

FÉLIX SARRABLO. 

Sgccióh oficial 

Ministerio de Hacienda 

Real orden 
l imo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo dispuesto 

en el Real decreto de 29 de Noviembre próximo pa
sado, expedido por la presidencia del Consejo de mi
nistros, en relación con las disposiciones dictadas 
anteriormente sobre pago de las obligaciones de pri
mera enseñanza, y á fin de asegurar á los maestros 
el total cobro de sus haberes; 

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver: 

1. ° Que las relaciones de las cantidades disponi
bles que resulten á cada pueblo en su cuenta corrien
te por Jondos destinados al pago de obligaciones de 

'primera enseñanza, que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 6.# de la Real orden dictada por este m i 
nisterio en 3 de Septiembre úl t imo, debían formar 
las Intervenciones de Hacienda, dentro de la prime
ra quincena del tercer mes de cada trimestre, lo ve
rificarán para el pago del actual en la primera dece
na de Enero próximo, y de la misma manera para lo 
sucesivo, en la del mes siguiente á la terminación 
de cada trimestre natural. 

2. ° En las expresadas relaciones se comprende
rán necesariamente: 

Primero. Todos los ingresos por recargos m u n i 
cipales sobre las contribuciones territorial é indus
trial que se hayan efectuado durante el trimestre á 
que aquéllas correspondan, y para el corriente, los 
que hubieren tenido lugar también en el mes de 
Septiembre pasado, caso de no haberse utilizado 
para el pago del tercer trimestre de este año, previas 
jas operaciones de contabilidad determinadas en el 
artículo 4.° de la citada Real orden. 

Segundo. Las cantidades que han debido ser re
tenidas por los demás recursos determinados en las 

letras B , O y D del art. 2.* del Real decreto de 21 
de Julio úl t imo, formalizadas con arreglo al 13 de 
aquella soberana disposición. 

Tercero. Las que ingresen directamente los 
Ayuntamientos ú otras corporaciones ó particulares. 

Cuarto. Las que los excajeros especiales de fon
dos de primera enseñanza hicieron efectivas en la 
Hacienda por consecuencia del arqueo verificado en 
25 de Septiembre ú l t imo, ordenado por la prescrip
ción 29 de la Real orden del ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 10 de Agosto anterior, 
siempre que se haya puntualizado la cantidad per
teneciente á cada pueblo; y 

Quinto. Las que hayan resultado ó resulten de 
la liquidación que se está practicando de las supri
midas cajas provinciales de dichos fondos. 

3.* En el caso extremo de que la suma de los 
anteriores recursos no fuere suficiente en algún pue
blo para satisfacer las obligaciones de primera ense
ñanza correspondientes á un trimestre, el Delegado 
de Hacienda, usando de cuantas facultades le están 
conferidas como autoridad económica de la provin
cia, obligará á la corporación municipal respectiva á 
que en un plazo, que nunca habrá de exceder de 
ocho días, ingrese en arcas del Tesoio las cantida
des necesarias á completar el importe t o t a l de 
aquéllas. 

De Real orden lo digo á V. í. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. í . mu -
chos años.—Madrid 5 de Diciembre de 1900.—Allen
de 8alazar. 
Señor Interventor general de la administración del 

Estado. 

Rectorado de la Universidad de Zaragoza 

Clreular 
Autorizado por el Excmo. Sr. Subsecretario del 

ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, he 
acordado que las próximas vacaciones de Navidad 
en las escuelas de primera enseñanza de este dis t r i 
to universitario comiencen el día 20 del presente 
mes de Diciembre y terminen el 7 de Enero próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de las Jun
tas locales y maestros de instrucción primaria. 

Zaragoza 15 de Diciembre de 1900.—El Rector, 
M. Ripollés. 

QrónicaproYincíial 

La vacación próxima 
A petición de los maestros que constituyen la co

misión ejecutiva de la Asociación provincial de Za
ragoza, el l imo. Sr. Rect«r D. Mariano Ripollés ha 
consultado al Excmo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción pública y Bellas Artes respecto de la duración 
que han de tener las vacaciones de las próximas 
Pascuas en las espuelas de primera enseñanza, y 
aquél ha costestado que dichas vacaciones pueden 
comenzar en este distrito Universitario el día 20 del 
actual y terminar el 7 de Enero próximo. Esta dis
posición oficial se ha publicado por recomendación 
expresa del señor Rector en todos los Boletines ofi
ciales de las provincias que constituyen el distrito 
Universitario, para conocimiento de las Juntas l o 
cales y maestros en ejercicio de las escuelas p ú b l i 
cas de Instrucción primaria. 

Nada más justo que la disposición adoptada por 
la superioridad, ya que en todos los establecimien-
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tos docentes cesan las tareas escolares en estos días 
de expansión y alegría entre las familias. 

Además, la crudeza propia del tiempo contribuye 
á que entre el día primero de año nuevo y el de Re
yes sea escasa la concurrencia en las escuelas, y á 
que en muckos pueblos, siguiendo una costumbre 
tradicional, estén cerradas las escuelas durante d i 
chos días por tolerancia convenida entre los padres 
y autoridades locales. 

La nueva disposición viene, pues, á sancionar la 
costumbre establecida, y á que disfruten de igual 
privilegio todos los maestros del distrito universi
tario. 

Felicitamos á la comisión zaragozana por la i n i 
ciación de la idea; al Rector, porgue creyendo justa 
la pretensión de los peticionarios, se prestó a elevar 
la consulta á la superioridad, y al Subsecretario de 
Instrucción pública por su acertada y justísima re
solución. 

Los maestros sabrán agradecer la deferencia que 
con ellos se ha tenido, continuando con mayores 
bríos, después de estas fiesta privilegiadas, las d i 
fíciles y penosas tareas escolares. 

Donde no hay harina todo es mohína 
Mohína y grande habrá, de seguro, en la mayor 

parte de los hogares habitados por nuestros compa
ñeros de profesión durante las Pascuas que se ave
cinan. 

Mohína grande, porque faltará el dinero, no sola
mente para festejar con algo extraordinario el naci
miento del Niño Dios, sino lo más principal, lo más 
necesario para llenar las más apremiantes necesida
des de la vida. 

Muchos maestros no han percibido más que insig
nificantes sumas de su dotación desde el mes de Ju
lio, y de seguro esperaban, con el ansia del que no 
tiene y necesita, parte de lo que han devengado, 
para las próximas fiestas, que son de esparcimiento 
general en toda la cristiandad. 
. E l ministro de Instrucción pública, Sr. García 
A l i x , pesar del decreto de la Presidencia del Con
sejo, ordenando que se hiciera la liquidación de los 
fondos destinados á primera enseñanza durante la 
primera quincena del mes subsiguiente á la termi
nación natural del trimestre, quería, muy acerta
damente, que para el corriente se hiciera una ex
cepción, que la liquidación se llevara á cabo antes 
del 15 de este mes, y que se entregaran las cantida
des aisponibles á los maestros antes de Natividad. 

Pero como el ministro propone y la Hacienda dis
pone, en los centros superiores de este ramo encon
tró el tradicional obstáculo para que no pudiera rea
lizarse su generoso pensamiento. 

No ha sido posible satisfacer las atenciones de 
primera enseñanza antes de la Noche-buena, ni des
alojar la mohína de nuestros hogares como deseaba 
el ministro y era de razón. 

En ios últimos días de Enero 
Algunos compañeros nos preguntan por la fecha 

en que podrán percibir parte de los haberes que t ie
nen devengados. 

No lo sabemos á punto fijo. 
Pero sí hemos de decirles que, aunque se i m p r i 

ma toda la actividad posible á los trabajos prelimina
res para efectuar el pago; aunque haya toda la vo
luntad posible, y ésta no ha de faltar, en las habi
litaciones y en la Secretaria de la Junta para des

pachar los documentos necesarios con objeto de que 
puedan expedirse los libramientos y entregar el d i 
nero á los habilitados, será bien entrada la tercera 
decena del próximo Enero cuando el dinero pueda 
llegar á manos de los maestros. 

Prescindiendo ya de si serán grandes ó chicas las 
sumas que ha de entregar la Delegación de Hacien
da en concepto de atenciones de instrucción prima
ria, las oficinas de Hacienda tienen diez días de 
plazo para efectuar las liquidaciones á los Ayunta
mientos de la provincia,y preparar las relaciones de 
cantidades disponibles que han de entregar en la 
Secretaría de la Junta de Instrucción pública. 

Esta dependencia ha de sacar tres copias de d i 
chas relaciones; una para mandarla á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos, otra que ha de entregar á 
cada uno de los habilitados de lo? partidos judicia
les para que puedan efectuar !a distribución de ha
beres y formar las nóminas de personal y los reci
bos de material, retribuciones y alquileres; y una 
tercera copia que se ha de quedar en la oficina para 
los efectos de intervención 

Por mucho que se trabaja en la Secretaría se ne
cesitarán dos días para despachar las mencionadas 
relaciones; cinco cuando menos los habilitados para 
la distribución de fondos, formación de nóminas y 
recibos y los correspondientes asientos en los libros 
de contabilidad; otros cinco la Secretaría para el 
examen de nóminas y recibos, deducción de des
cuentos legales y formación de relaciones que por 
triplicado y con ios correspondientes resúmenes tie
nen que remitirse á la ü ?iegación, y dos días, cuan
do menos, que empleará el Delegado de Hacienda 
para hacerse cargo de los resúmenes y dar la orden 
de pago. 

Total de días en trabajos preparatorios para el pa
go, catorce; los cuales, sumados con los diez prime
ros del mes, empleados por la Delegación en efec
tuar las liquidaciones,suman veinticuatro. 

Hasta fines de Enero, pues, no podrán percibir 
los maestros los haberes que se les han de satisfacer. 

Y no se crea que habrá pereza para despachar la 
documentación ni en Hacienda, ni en las Habi l i 
taciones, ni en la Secretaría de la Junta; en todas 
partes hay buena voluntad; y de la últ ima de estas 
dependencias hemos oido decir que se trabajará, co
mo con frecuencia sucede, en horas extraordinarias, 
y aún se habilitará algún día festivo porque puedan 
cobrar antes los maestros. 

En todas partes se reconocen las necesidades que 
apremian á estos funcionarios, dignos de mejor 
suerte, y en todas las oficinas se hará cuanto se 
pueda por que el dinero disponible llegue pronto á 
mano de nuestros comprofesores. 

Propuestas 
En pliego á parte, y por vía de suplemento, re

partimos á nuestros abonados la propuesta general 
que se ha publicado hasta ayer tarde en el Boletín 
Oficial de esta provincia, referente al lugar que ocu
pa cada un© de los aspirantes á las escuelas vacan
tes y que se proveen en concurso único. 

Los maestros agraciados con escuela son los que 
se expresan á continuación: 

D. Pedro Ríos Arroyos, Sesa, con 625 pesetas. 
D. Andrés Deza, Loporzano, con 625 i d . 
D. Francisco Llonc, La Puebla de Castro, 625. 
D . Hermenegildo Pellicer, Salas Altas, 625. 
D. Rafael Barraca , Laspaules, 625. 
D. Juan Pueyo, Aineto y Orús, con 625 íd. 
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D. 
D.a 
D.1 
D.' 

D.* María del PiUr Iglesias, Capaila, con 625 id . 
D.a María Mur Dueso, La Puebla Castro, 625 id . 

María del Pilar S. Agustíp, Salas Altas, 625. 
María de los Dolores González, O t i l i a , 625. 
María del CarmenMong iy, Osso de Cinca, 625. 
Pilar Escuer Otín, Almaniente, con 62o id . 

D.a Trinidad Boó Gallan, Fago, con 625 id . 
D.* Rafaela Peropadre Bui i , Huerto, con 625 id . 
D. José Escuer Piracés, Radiquero, cou 575 i d . 
D. Tomás J. Ezquerra, Gistaín, con 550 id . 
D. Antonio Labrid Armiséd, Santa Engracia, 550. 
D Miguel Bellosta, Labuerda, con 525 id . 
D. Francisco Mira Sierra, Fet, con 500 id . 
D. Pedro Martin García, Caladrones, con 500 i d . 
D. José Lanau Pueyo, Bdriuenga, con 450 id . 
D. Domiugo Cabrerizo Frías , La Puebla Roda, 450, 
D. Gabriel Blanco Subías, Coscojuela, con 450 id . 
D. Domingo Puisac Clan, Marcéu, con 450 id . 
D. Clemente Fernández Martínez, Yésero, cou 400 
D. Lorenzo Roche Coscojuela, Ola, con 400 id . 
D. Luis Casamayor Sancletuente, Arguis, con 400 
D. Plácido Ruiz Lasa, Arascués, con 400 id . 
D. Francisco Valverde Fernández, Fornillos, 350. 
D. Ildefonso Dolz Utrillas, Bono, con 350 id . 
D. Daniel Puente Na .asa, Olsóu, con 350 id . 
D. Joaquín Rodríguez Pérez, Oto, con 350 id . 
D. Ramóu Dieste Coarasa, Valle de Bardají, 350. 
D. Pedro Guíllén Coronas, Torres de Barbués, 325 
D. Primo Lorente Gómez, Serué, con 300 id . 
D. José Huarte Mariezcurrena, Puértolas, con 275 
D. Sebastián Más Viscasillas, Uile y Baros, 250. 
D. Pedro Pueyo Arto, Abay, con 250 id . 
D. Miguel Pérez López, Bt lsué, con 250 id . 
D. Juan Azón Villacsmpa. Latre, con 250 id . 
D.* Obdulia Polo García, Manes, con 475 id . 
D.*Cipriana Llanas Laiglesia, Morillo Liena, 450. 
D.a Dolores Rodríguez Pueyo, Aguilar, con 450 
D.a Evarista Hernández Bailo, Binué, con 425 id . 
D.* Josquina'Lanau Pera, Sos y Se^ué, con 400 
D.a María Bravo Castellar, L i v i , con 375 id . 
D.a María Latita Casaña, Gabasa, coii 350 id . 
D.a Carmen Larruy Vi l la , Sena, cou 350 i d . 
D.a Catalina Montalbán Roldán, Benavente, 350-
D.a Teresa Noguera Riverola, Miralsot, con 350-
D.* Amalia Figuera Bara, Cüstarlenas, con 350 id . 
D.aTeresa Farré Guallart, Senz y Viu , con 350 id* 

Petición de haberes 
La Junta de Instrucción pública de esta provincia 

remitió, con fecha 14 del actual, á la Central de De
rechos pasivos del Magisterio de 1.a enseñanza, la 
relación de viudas, pensionistas y jubilados que co
bran haberes pasivos en esta proviucia con la enu
meración de las sumas que á cada uno corresponde 
durante el cuarto trimestre d'- este año, importaüdo 
las viudedades 2.712 pesetas 98 céatimos; las p ren
dadas 770t81 pesetas, y laá jubilaciones 6.622k96, 
haciendo un total de pesetas Í0.106t75. 

i n i i » n i n M . i m mmim 

Varieaades 

«La Dirección general del Tesoro 
público y Ordenación general de pa
gos de! Estado, ha dispuesto que se 
abra el pago d é l a mensualidad co
rriente í< las Clases activas, pasivas y 
Clero. El personal en los días 18 y i g ; 
y el material el día ao.» 

Como se ve por lo que copio arriba, 

nuestro eximio Gobierno 
ha ordenado que cobren sus haberes 
los empleados públicos; ei Clero, 
y todos los pasivos, en las fechas 
que habráu ido leyendo, 
facilitando así que en Noche-buena 
coman pavo relleno, 
besugos y turrones, cuantos cobran 
del paternal y tabio presupuesto. 

Disposición asi, merece aplausos, 
y yo se los dedico. ¡Ya lo creo! 
Procurar que disfruten los que cobran 
mensualmente su sueldo, 
anticipando pagas, es un acto 
superiormente bueno, 
sobre todo, mirado por aquellos 
que reciben el. mágico dinero; 
pero siendo esa orden muy loable, 
— y conste que yo envidias nunca siento,— 
me surte los efectos de una burla 
para ei pobre y sufrido Magisterio. 

¡Nosotros padecemos nueve meses 
de pesares, desdichas y tormentos! 
Nueve meses que forman el martirio 
más grande que han sufrido ios maestros; 
y no obstante pedir de mil maneras 
que se nos dé lo nuestro, 
jilegan las Navidades, y nos dejan 
que sigamos gimiendo, 
y no digo llorando, porque es cosa 
propia solo de niños ó de memos! 

¡Nos tiene mucho amor el que nos manda, 
según dicen algunos compañeros! 
¡Mucho amor! ¡Mucho amor! ¡Con las palabras 
no se llena ei puchero, 
n i se compra turrón con expresiones 
de cariño y afecto! 

El pan que necesitan nuestros hijos, 
no lo da el tahonero < 
con frases rimbombantes de un ministro, 
ya sea guapo ó feo; 
lo da con las pesetas; y el cariño 
de que tanto blasonan los gobiernos, 
se prueba, como todo, con las obras; 
y obras en este caso, son, ¡dineros! 

No faltarán, de cierto, en nuestras mesas, 
turrones y pan tierno, 
ni todo lo preciso en esa noche 
en que el mundo celebra el Nacimiento 
del Hija del Señor; del Soberano 
de todo el Universo; 
pero no faltarán, porque aún existen 
seres que nos distinguen con su aprecio^ 
y á cambio de un Al ix que no nos paga, 
nos abren su bolsillo placenteros. 
Cobren, pues, sus haberes los dichosos. 
Coman pavos trufados los que al pueblo 
gobiernan al fínar ei actual siglo, 
y lo vuelven feliz con su talento; 
mas no se olviden, no, que en Noche-buena, 
veintiséis mil maestros 
le pedirán á Dios justicia seca; 
la que premia á los buenos, 
¡y castiga á los seres que no calman 
las penas del que vive padeciendo! 

ĈORONADO SATÜÉ. 
Tip^ (le Pérez.—HUBBCA.. 
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J-a.xrta pro-^riücial d.e I^strniccióan. piiulolica d.e Huesca 

Propuesta general de Maestros y Maestras que forma esta Junta para la provisión de Escuelas anunciadas vacantes en concurso único, correspondiente al segundo semestre del año 1990. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS INTERESADOS 

1 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 
21 

22 
23 
24 

25 

26 

27 

28 
29 

30 

TÍTULO 

que poseen 

Pedro Ríos Arroyos 
Andrés Deza Laborda 
Rafael Giria Nasa r re . . . . . . 
Francisco Llonc C o s í a i s . . . . 
Hermenegildo Peliicer 
José Alcolea Jaime 
Santiago Foncillas Lapeira. 
Eugenio Alvarez Sala 
Mu tías Aso Porta 
Viceole Pueyo Juive 
Anselmo Barrio Cantan... . 
Miguel Bellosta Riazuelo... 
José Lanau Pueyo 

Franc.•Caudevilla Extremé. 
Gregorio Sanmart ín Navasa 
José Escuer Piracés 

José Vispe Bailo 
Mariano Alegre Pérez 
Leoncio Gómez A n d r é s . . . . 
Joaquín Castillo P a l a c í n . . . 
Pedro Martín García 

Salvador Latorre Otai 
Rafael Barraca Vi l la . . 
Juai.' Pueyo Viñuales. 

Elementa! 
Idem . . . . 
Superior. 
Elementa 
Superior. 
Elementa! 
Idem . . . . 
Superior. 
Elementa 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Superior.. 

Idem 
Elemental, 
Idem 

Idem 
Superior, . 
Idem 
Elemental 
Superior. , 

Idem . . . . . 
Elementa! 
Idem 

31 

32 

José Lasierra Fisa 

Antonio Labrid Armisén . . . 

Francisco Mira Sierra -

Luis Casa mayor Synclement 
Gabriel Blanco Subías 

Sueldos en pesetas 

Efectivo 
que 

disfrutan 
Pesetas 

Domingo Puisac Clau 

Domingo Cabrerizo Fría? 

Plácido Ruiz Lasa 

Superior . 

Idem . . . . 

Idem , . . 

Elemenici 
Superior. 

Idem 

Eleme-jta! 

Superior. . 

825 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
500 
625 
500 
625 
625 

625 
625 
625 

625 
625 
550 
625 
450 

550 
500 
425 

500 

500 

350 

450 
450 

450 

450 

450 

Mayor 
que han 
disfrutado 
Pesetas 

825 
655 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 
625 

550 
500 
500 

500 

600 

600 

450 
450 

450 

450 

450 

Legal que 
te les 

reconoce 

Pesetas 

825 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
1625 

625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 
625 

550 
500 
500 

500 

500 

500 

450 
450 

450 

450 

450 

Servicios 
en 

propiedad 

11 
26 
26 
15 
14 
19 
17 
14 
10 
17 
8 

26 
12 

9 
29 
20 

16 

13 
15 
14 
4 

» 
31 
16 

6 
» 
6 
7 
7 
9 
1 
6 

14 
4 
1 
» 
2 

6 
1 

jTiempo de 
• • Iserviciosen 

Servicios pcueia de 

interinos 
igual ó ma 
yor sueldo 
que la que 
solicitan 

16 
13 
2 

11 
20 

2 
26 
8 

22 
15 
21 
16 
28 

22 
2 27 

» 
7 
7 

10 
4 

10 
1 

10 

27 
24 
29 

4 
20 

4 
5 

24 

9 
9 
» 
5 
3 
8 
1 
1 
» 
» 

11 
11 
8 

5 
10 
11 

7 
7 
» 
8 

11 

» 

17 
6 
» 
4 

13 
6 

26 
9 
» 
» 

19 
20 

1 

5 
10 
7 

23 
18 
» 
2 
4 

» 

11 

» 

12 

» 

28 
27 

11 
26 
20 
15 
14 
11 
11 
10 
10 
9 
8 

13 
10 

7 
7 
7 

6 
6 
5 

23 

26 

1 

13 
A 1 

16 
13 
5 

U 
20 
14 
6 

11 
8 

14 
21 
16 
17 

19 
24 
5 

3 24 
17 
21 
26 
17 

4 
h 
» 

8 

26 
4 

23 

24 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

Sesa 
Loporzauo, Salas altas y Sí 
Sesa 
La Puebla Castro, Sesa, Loporzano y Salas altas 
Loporzano, Sesa, Salas altas y La Puebla Castro, 
Salas altas. La Puebla Castro y Loporzano 
Sesa, Loporzano, Salas altas y La Puebla Castro. 
La Puebla Castro y Salas altas 
Sesa 

ESCUELA QUE SIRVEN 

Sesa 
Sesa 
Labuerda 
Loporzano, Sesa, Salas altas, La Puebla Castro, Labuer

da, Barluenga, Marcén, Aineto y Orús y Santa Engracia. 
Sesa, Salas altas, La Puebla Castro y Loporzano., . . . . . 
Salas altas 
Labuerda, Radiquero, Ainelo y Orús, Loporzano, Sesa y 

Salas altas , 
Sesa, Loporzano y Salas altas 
La Puebla Castro y Salas altas 
Salas altas y La Puebla Castro 
Labuerda 
Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda, 

Coscojuela Fautova, Marcéa y Yésero 
Labuerda— 
Sesa, Loprrzano, Laspaules y Salas altas 
Sesa, Loporzano, Salas altas, Laspaules, La Puebla Cas

tro, Aineto y Orús, Santa Engracia, Radiquero, Gistaín 
y Labuerda 

Laspaules, Sesa, Loporzano, Salas altas, La Puebla Cas
tro y Aineto y Orús 

Sesa, Loporzano, Salas altas. La Puebla Castro, Barluen
ga', Santa Engracia y Radiquero 

Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda, 
Coscojuela Fantova y Marcén 

Arguis y Arascués 
Salas altas, Sesa, Loporzano, La Puebla Castro, Laspau

les, Aineto y Orús, Radiquero, Labuerda y Goscoiuela 
de Fautova 

Ŝ sa Loporzano, Saias altas. La Puebla Castro, Aineto y 
Or'ús, Lispaules, Radiquero, Santa Engracia, Barluen
ga Marcéu, Fet, Caladrones, Gistaín, Ola, Arguis, 
Arascués, Labuerda, Coscojuela Fantova, La Puebla 
Roda y Fornillos 

L i uerda, Fet Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda y 
Coscojuela de Fanlqya.. . . . 

[ abuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, Marcén, Coscoju-,-
la Fantova, La Pueb'a Roda y Arascués 

Mallén 
Secorún 
Huerto 
Laguarres.. 
Lascuarre 
Lagunarrota 
Castiilazuelo 
Esplús 
Morrano. 
Yebra, 
Alcalá del Obispo. 
Ablego , , 

Escuela para que se propone 

Perdiguera, 
Costean... 
Colungo.. . 

Llesp 
Plan 
Hoz de Barbastro 
El Castellar, 
Montanuy 

Aldehuela de Per iáñez . 
Castejón Sobrarbe. 
Rlglos 

Santa Cruz.. 

San Lorenzo 

Preñanosa . . 

Artozqui, 
Nueno... 

Espés, 

Chalamera 

F u e n t e c a m b r ó n . . . . . 

Alcalá de Moncayo.. 

Sesa 
Loporzano 

» 
La Puebla de Castro. 
Salas altas 

» 
» 
» 
» 
» 

Labuerda 

Barluenga. 
» 
» 

Radiquero, 
» 
» 
» 

Caladrones. 
» 

Laspaules.. 

Aineto y Orús . . 

» 

Santa Engracia, 

F e t . . . 
Arguis 

Coscojuela Fantova 

SUELDO 

Pesetas 

625 
625 
» 

625 
625 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

625 

450 
» 
» 

575 
» 
» 
» 
» 

500 
» 

625 

625 

» 

550 

500 
400 

450 

M a r c é n . . , , 

La Puebla Roda 

Arascués 

450 

450 

400 



Oí 

33 

34 

35 

36 

37 

Miguel Gasbas Borruel 

Lorenzo Roche Goscojuela. 

Vicente Tegedor L l u v a . . . . 

Joaquín Tremesa Escola... 

Tomás F. Ezquerra 

38 

39 

40 

41 
42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 
49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

Clemente Ferndez. Marlnez 

Marcos Lorés Paris 

Norberto Gá' lego Torra Iba 

Jorge Franco Lorés. 
Gregorio Gi l López 

Simón Antón Garc ía . . 

Daniel Puenle Na vasa, 

Graciano Domper Mené 

Alejandro Rodríguez Sopen' 

Antonio Gal vera Lagüens . . 

Domingo Orduna Bernués 
Natalio Lino Paulín 

Mariano Teófilo Ga lán . . . 

GarmeloGalabria Berdonces 

Elemental 

Superior.. 

Idem 

Elemental 

Superior., 

Idem . . . 

Elem^nl 1 

Idem .. . 

Idem 
Idem 

Superiur 

Idem .. . 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Rafael Vinas Franco Idem 

Franc.0Valverde Fernández 

Ildefonso Dolz Utrillas 

Joaquín Rodríguez Pérez. 

Pedro Guillén Goronas. 

Id.ra 

Idem 

Idem 

400 

400 

400 

400 

375 

375 

350 

325 

350 
350 

350 

350 

350 

350 

350 

Elemental. 350 
Superior. , 350 

E eraental. 

400 

400 

400 

400 

375 

350 

350 

325 

325 

312 50 

312 50 

300 

400 

400 

400 

400 

375 

375 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

350 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

325 

325 

312 50 

312 50 

300 

375 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

350 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

325 

325 

312 50 

312 50 

300 

18 

11 

10 

» 

11 

31 

15 

11 
8 

11 

26 

7 28 

3 

26 

27 

13 

11 25 

4 

18 

3 
24 

29 

15 

13 

!0 

10 

28 

14 

26 

27 

24 

27 

24 

» 

5 

» » 

U 

22 
22 

16 

17 

26 

27 

15 
16 

11 

2 

» 8 

5 26 

8 26 

»| » 

15 

» » 

» » 

» 

» 

» 

15 

» 

» 

2 

1 

Vil lanova. . . 

Baldelavilla, 

E s t a h ó n . . . . 

Lastanosa. 

Tie rz . . , . 
Puibolea, 

Aberín 

Aineto y Orús, Salas altas, Loporzano, Sesa, Laspaules,! 
Radiquero, Santa Engracia, Labuo da y Barluenga tGiiiué 

Loporzano, ¡Sesa, La Puebla Gastro, Salas altas, Lasp?u-' 
les, Ainclo y Orús, Radiquero, Sauta Engracia, Bar-
luenga, Goscojuela Fanlova, Arascués, Ola, Arguis, 
Gistaín, Fet y Marcén 

Laspaules, Sesa, Loporzano, Salas alias. La Puebla Gastro 
y Aineto y Orús 

Labuerda, Galadroaes, Fet, Goscojuela Fantova, La Pue
bla Roda, Barluenga y Marcéa. . 

Laspaules, Loporzano, Sesa, Salas altas. La Puebla Gas-
tro, Aineto y Orús, Radiquero, Santa Engracia, La
buerda, Gistaín, Fet, Galadrones, Barluenga, La Pue
bla Roda, Goscojuela Fantova, Marcén, Ola, Yésero, 
Arguis y Arascués 

Labuerda, Fet, Galadrones, Barluenga, La Puebla Roda, 
Goscojuela Fantova, Marcén, Yésero, Ola, Arguis y 
Arascués « 

Labuerda, Fet, Galadroaes, Barluenga, La Puebla Roda, 
Goscojuela de Fanlova y Marcén 

Sesa, Loporzano, La Puebla Gastro, Radiquero y Bar-
luenga 

Labuerda, Barluenga, Marcén, Arascués y Arguis 
Laspaules, Sesa, LcJporzano, Salas altas, Aineto y Orús, 

La Puebla Gastro, Radiquero, Gistaín, Santa Engracia, 
Labuerda, Galadrones, Fet, Barluenga, La Puebla Roda, 
Goscojuela y Marcén. 

Labuerda, Fet, Galadrones, Marcén, Barluenga y La Pue
bla Roda , 

Barluenga, La Puebla Roda, Goscojuela de Fantova, Mar
cén, Arascués, Ola, Arguis, Yésero, Olgón, Oto, Forni-
Uos y Permisán, Torres de Barbués y Serué 

Labuerda, Fet, Galadrones, La Puebla Roda, Goscojuela 
Fantova, Marcén, Barluenga, Ola, Arguis, Arascués y 
Yésero . . . 

Labnerda, Galadrones, Fet, Goscojuela Fantova, La Pue
bla Roda, Barluenga, Marcén, Ola, Arguis, Yésero y 
Arascués 

Galadrones, Fet, La Puebla Roda, Goscojuela Fantova, 
Yésero, Ola, Arguis y Arascués 

Barluenga, Arascués, Arguis, Ola y Yésero 
Labuerda, Fet, Galadrones, Barluenga, La Puebla Roda, 

Goscojuela Fantova, Marcén, Yésero, Ola, Arguis y 
Arascués 

Fet, Galadrones, Barluenga, La Puebla Roda, Goscojuela 
de Fantova, Yésero, Ola, Arguis, Arascués y Marcén . . 

Labuerda, Fet, Galadrones, Barluenga, La Puebla Roda, 
Goscojuela de Fantova y Marcén 

Loporzano, Salas altas, Sesa, La Puebla Castro, Aineto y 
Orús, Laspaules, Radiquero, Santa Engracia, Labuerda, 
Fet, Galadrones, Barluenga, Marcén, Goscojuela de Fan-
tov j , Arascués y Agruis 

Labuerda, Fet, Galadrones, Barluenga, La Puebla Roda, 
Goscojuela Eantova, Marcén, Yésero, Ola, Arguis, Aras
cués, Fornillos y Permisán, Bono, Olsón, Oto, Valle 
Bardají, Torres de Barbués y Serué 

Labuerda, Fet, Galadrones, Barluenga, La Puebla Roda, 
Goscojuela Fantova, Marcén, Yésero, Ola, Arguis, Aras-
cué , Bono, Olsón, Oto, Valle Bardají y Fornillos y Per
misán 

Fet, Galadrones, Barluenga, La Puebla Roda, Goscojuela 
Fanlova, Marcén, Yésero, Oia, Arguis, Arascués, For 
nillos, Bono, Oisón, Oto y Valle de Bardají 

Ola, Barluenga, Arascués, Arguis, Yésero, Marcén, Gos-
cojnela. La Puebla Roda, Galadrones, Fet, Labuerda, 
Sauta Engracia, Gistaín, Radiquero, Fornillos y Per-

Valaelagua.. 

Santa Olalla. 

Torrearívalo 

Muro de Roda 

Güel. 

Santalieslra. 

Viacamp.. 
Piedrafita. 

Ola 

Gistaín. 

Yésero 

Izal 

Hoyos del Collado.. 

Relio 

Na vasa, 

Losana 

Bordón. 

Alcocer. 

Olsón 

Fornillos y Permi¡*án 

Bono. 

Oto 

400 

560 

400 

» 

» 
» 

350 

» 

350 

360 

350 



57 

58 

Rrmon Dieste Coarasa 

Pedro Arnal Cabrero. 

59 

60 
61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 
68 

69 

70 
71 

72 

Frene0 José Liarte del Teg. 

Juan R. Ayala Arel lano. . . . 
Agustín del Campo Olalde. 

Hilarión Martínez Tremín . 

Marcelino Manuel Bueno... 

Elemental. 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Sotero G i l Santed. 

Primo Lorente Gómez. 

Timoteo Revira Be rnués . . , 

Alberto Fonz Tasias 
Pedro Antonio Campo 

Joaquín Castel Villega, 

Andrés Raso Guardia 
Bruno Bayona Peinado. . . . 

Pascual de Lope Parache.. 

73 

74 

Pedio Pueyo Arto. 

Félix Huesa Bailarín, 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

300 

300 

300 

300 
300 

300 

300 

300 

300 

300 

276 
275 

Idem 

Superior.. 
I d e m . . . 

Elemental. 

Idem 

dem 

276 

275 
275 

250 

300 

300 

300 

300 
300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 
300 

300 

300 

300 

300 300 

300 

275 
275 

276 

250 

250 

275 
275 

250 

250 

300 

275 
275 

275 

275 
275 

250 

250 

250 250 

13 

12 

13 

19 

16 

4 15 
4 14 

13 

12 

i 16 

10 

» 

29 
11 

11 

14 

10 

11 

!0 

11 

11 

24 

10 
27 

13 
22 

24 

10 

18 

11 
9 

19 

14 
25 

17 

8 
12 

28 

11 10 

4 » 

11 

» » 

10 

» » 

11 

» 

misan, Torres Barbués, Oto, Salas altas, Sesa, Lopor-
zano, La Puebla Castro, Laspaules y Aineto y O r ú s . . . . 

Loporzano, Salas altas, Aineto y Orús, Sesi, Laspaules, 
La Puebla Castro, Radiquero, Santa Engracia, Gistain, 
Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, Marcén, Cosco-
juela. La Puebla Roda, Arascués, Arguis, Ola, Yésero, 
Formllos, Olsón, Oto, Valle de Bardají y Bono 

Salas altas, Loporzano, Sesa, La Puebla Castro, Laspau
les, Aineto y Orús, Radiquero, Santa Engracia, Gis
tain, Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, Coscojue-
la. La Puebla de Roda, Marcén, Ola, Arascués, Yésero, 
Argüís, Forniilos, Oto, Valle de Bardají, Olsón y Torres 
Barbués 

Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla*Roda', 
Coscojuela, Marcén, Yésero, Ola, Arguis y A r a s c u é s . . . 

Las mismas que el anterior 
Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda, 

Coscojuela, Marcén, Ola, Arguis, Arascués, Yésero, 
Forniilos, Olsón, Bono, Oto, Valle Bardají y Torres de 
Barbués 

Fei, Bjrluenga, La Puebla Roda, Coscojuela, Yésero, Ola 
Arguis, Arascués, Bono, O sóu, Oto y Valle Bardají. 

Fet, Ci ladrones, Barluenga, La Put-bla Roda, Coscojuela 
Marrón, Yésero, Ola, Arguis, Arascués, Forniilos, Bo 
no, Olsón y Oto 

Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda, Coscojuela 
Marcén, Yésero, Ola, Arguis, Arascués, Fornillo, Bono 
Olsón, Oto y Valle Bardají 

Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda. 
Coscojuela, Marcén, Yesero, Ola, Arguis, Arasenos, 
Forniilos, Bono, O són, Oto, Valle Bardají, Torres de 
Barbués y Ser ué 

Labuerda, Fei, Caladrones, Barluenga, Coscojuela, La 
Puebla Roda, Marcén, O a, Arascués, Arguis y Yésero. 

Barluenga 
Sesa, Loporzano, Salas altas, LH Puebla Castro, Aineto y 

Oi ib , Laspaul s, Radiquero, Santa Engracia, Gistain, 
Labuerda, Fet, Caladrones, B aluenga, Coscojuela, 
Marcén, La Puebla Roda, Ola, Arascué!>, Arguis, Yése
ro, Forniilos, Valle Bardají, Otó, Olsón, Bono, Torres 
do Barbués y Serué 

Laspaules, Ses*a, Loporzano, Salas altas. La Puebla Cas
tro, Aineto y Orús, Radiquero, Gistain, Santa Engracia, 
Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda, 
Coscojuela, Marcén, Yésero, Ola, Arguis, Arascués y 
Forniiios y Permisán 

Todas las dotadas con más de 275 pesetas 
Caladrones, Marcén, Labuerda, Fel, Barluenga, La Pue

bla Roda, Coscojuela, Yésero, Ola, Arguis, Arascués, 
Forniilos, Bono, Olsón, Oto y Valle Bardají 

Laspaules, Sesa, Loporzano, Saias altas, La Puebla Cas
tro, Aineto y Orús, Radiquero, Gistain, Santa Engra
cia, Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla 
Roda, Coscojuela, Marcén, Yésero, Ola, Arguis, Aras-
cués y O i o 

Sesa, Laspaules, Aineto y Orús, Loporzano, Salas altas, 
La Puebla Castro, Radiquero, Gistain, Santa Engracia, 
Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda, 
Coscojuela, Marcén, Arguis, Arascués, Yésero,01a, Oto, 
Oisóu, Forniilos, Bono, Valle de Bardají, Torres do Bar
bués, Serué y Abay 

Laspaules, Sesa, Loporzano, Salas altas. La Puebla Cas
tro Aineto v Orús, Radiquero, Gistain, Santa Engra-
cia,, Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla 
Roda Coscojuela, Marcén, Yésero, Ola, Argüís, Aras
cués Forniilos, Olsón, Oto y Torres do Barbués 

Linas Marcuel lo . . . . 

Abenilla, 

Beranuy. 

Linzoain., 
Aguinaga. 

Torres de Barbués, 325 

Valle de Bardají . . 330 

Meoz. 

ürdanoz. 

Ayechu. 

Aizpun. 

Azanza 

Angoz 
Sasa Abadiado. 

Barbaruens, 

Bestué, 
S a s é . . , 

Calicasas, 

Hoz de Jaca, 

Cartirana 

Asque. 

» 

Serué, 300 

os 

Abay. 250 



J 

75 
76 

77 

78 

Pablo del Carmen Aguilar. 
Gánd. Domínguez Chamorro 

José M.* Romero Feroández 

Superior.. 
Idem 

Elemental. 

Isidoro Gallego Arribas.. . 

79 José Huarte Mariezcurrena. 

80 

81 

82 

83 

84 

Cesáreo Moiiner Viilagrasa. 

Bernardo Gutiérrez López, 

86 

86 

87 

88 

89 

90 
91 

92 

93 

94 

Miguel Robledo Cátala. 

Florentino Pacho Vicente.. 

Francisco Hartos G a r c í a . . . 

250 
250 

250 

Idem 

Idem 

250 

250 

Superior 

Elemental 

Idem 

Idem 

Dimas López Vicente 

Raimundo de Miguel Ríosalido, 

Fructuoso Palacio Arnalda. 

Superior. 

Elementad 

Idem 

Idem 

Juan Giprián Duaso. 

Mariano Espada Sancho... 

Saturnino Guiral Mas 
Ibo Bosor Laplana. . . 

250 
250 

250 

250 

250 

200 

250 

250 

250 

250 

Idem 

Idem 

Superior. 
I d e m . . . . 

Benito de Miguel P é r e z . . . . 

Francisco Delgado Pé rez . . . 

Juan Azón Villacampa.. . . Idem 

Elemental. 

Idem 

250 

250 

250 

250 

250 

260 
250 

250 

250 

250 

250 

250 250 

250 
250 

250 

250 

250 

250 

250 

260 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 
250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 
250 

250 

250 

250 

4 
22 

6 

22 

8 

11 

11 

9 

14 

1 5 

» 5 

))i 5 
» 5 

10 

18 

15 

13 

11 » 

10 
4 

10 

8 
27 

29 

9 16 

8 » 2 3 

10 
24 

23 

19 

» » 

» 

» » 
» » 

» » 

» 

» 

Valle de Lago 

Cidad de Ebro. 

Abaurrea baja 

Alquería de Aznar. . 

Las doladas con 350 pesetas en adelante Valconchán 
Radiquero, Gislaía, Santa Engracia, Labuerda, Fet, Bar-

luenga La Puebla Roda, Coscojuela, Marcea, Yésero, 
Ola, Arguis, Arascués, Foruillos, Bono, Oisón, Oto, 
Valle de Bardaj íy Torres d^ Barbués 

Laspaules, Sesa, Loporzano, Salas altas. La Puebla Cas
tro, Aineto y Orús, Radiquero, Gistaín, Santa Engra
cia, L3buerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla 
Roda, Coscojuela, Mareen, Yésero, Ola, Arguis, Aras
cués, Fornillo?, Bono,01són, Olo, Vaüe Birdaj í , Torres 
de Barbués y Serué Manzanal. 

Radiquero, Gi-taín, Santa Engracia, Labuerda, Fet, Ca-
ladrones, Baríueüga, La Puebla Roda, Coscojuela, Mar-
cén, Yésero, Ola, Arguis, Arascués, Foruilios, Bono, 
Olsón, Olo, Valle B rdají, Torres de Barbués y Serué . . 

Laspauies, Sesa, Loporzano, Salas alias. La Puebla Cas
tro, Aineto y Orús, Radiquero, Gistaín, Santa Engra
cia, Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla 
Roda, Coscojue-a, Marcén, Yésero, O,a, Arguis, Aras
cués, Foruilios, Bono, Olsóo, Olo, Valle Bardají, Torres 
de Barbués, Serué y Puértolas 

Fel, Galadronet| Barluouga, La Puebla Roda, Coscojuela, 
Marcén,Yésero,Ola, Arguis, Arascués, Fondillos, Bono, 
Olsón, OLO, Valle Birdají y Torres de Birbués Cosachar 

Radiquero, Gistaín, Santa Engracia, L bu -rda, Caladro-
nes, Fet, Birluenga, Coscojuela, La Puebla Roda, Mar
cén, Arguis, Arascués, Ola, Yésero, Bono, Foruilios, 
0>o, Olsón y Valle Bmiají Arancedo. 

Labuerda, Fel, CaUd/ories, Barluenga, La Puebla Roda, 
Coscojueia, Marréu, Yésero, Ola, Arguis, Arascués, 
Foruilios, Bono, Olsóu, Oto y Valle Bdrdají 

Fe?, Caladrones, Báduenga, La Puebla Roda, Coscojuela, 
Marcén, Yésero, Ola, Arguis, Arascués, Bono, Olsón, 
Oio, Valle Bardajíy Formllus Rellanos. 

Laspaules, Sesa, Loporzano, Sjlas alias, La Puebla Cas
tro, Aineto y OÍ ú>, Radiquero, Gistaín, S>nta Engra
cia, Labuerda, Caladrones, Fet, Barluenga, La Puebla 
Roda, Goscojueia, Marcén, Yésero, Ola, Arguis y Aras
cués 

Radiquero, Gistaín, Santa Engracia, Labuerda, Fet, Ca
ladrones, Laspaules, Sjsa, Loporzano; Salas altas. La 
Pnrbla Castro y Aineto y O ús 

La Puebla Roda, Marcéa, Sirlueagaj, Coscojuela, Yésero, 
Ola, Arascués,'Valle Bdrdají, Olsón, Olo, Torres de Bar
bués, Bono, Foruilios y Serüé Abellá. 

Labuerda, Fet, Caladrou.-s, Coscojuela, Barluenga, La 
Puebla Roda, Marcén, Arascués, Ola, Arguis, Yésero, 
Foruilios, Olsón, Olo, Valle Bardají, Bono, Torres de 
Barbués y Serué 

Labuerda, Fet, Caladrones, Coscojuda, Barluenga, La 
Puebla Roda, Yésero, Arguis, Oía, Arcscués, Foruilios, 
Olo, Olsóu, Bono y Puértolas 

Labuerda, Fet, Caladrones, Bdrluecga, La Puebla Roda, 
Coscojuela, Marcén, Yésero, Ola, Arguis, Arascués, 
B.-no, Olsón, Oto, Valí» Bardají y Foruilios 

Ola, Arguis, Arascués, Foruilios y Bono 
La Puebla Roda, Coscojuela, Marcén, Arascués, Argüís, 

Yésero, Ola, Oto, Vaile Bardají, Fornilios, Olsóu, Bono, 
Torres de Barbués, Serué y Puértolas: 

Fet Caladrones, Bariuenga, La Fu bla Roda, Coscojuela, 
Mareen Yésero. Ola, Argüís, Arascués, Foruilios, Bo
no O'són, Oto, Valle Bardají y Torres de Barbués . . . . 

Labuerda, Fét, Caladrones, Barluenda, ^ Puebla Roda, 
Coscojuela, Marcén, Bono, Olson, Oto, Valle Bardají, 
hornillos y Torres de B a r b u é s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Barluenga, La Puebla Roda, Coscojuela de Fantova, Mar-

Puértoias 275 

Berodia. 

San Salvador. 

» 

Charo. 

Santa Justa, 

La Rambla. 
Tramaced., 

A TIO 

Fuentegelmes. 

Pedrajas. 



95 

96 

97 

98 

•99 

100 

101 

102 

103 

104 
105 

106 

107 
108 
109 

110 

Mrguel Pérez López. 

Manuel Serra Franc ino . . . . 

Hilario Cabrero P a r a í s o — 

Miguel Moli Buisán 

Sebastián Mas Viscasillas.. 

Aiejandro Rojo C u b i l l o . . . . 

Constant inoSimónGudiano 

Ramón Lázaro Barraca 

Juan García Monedero * . . . 

Vicente Gastan Brosed 
Clemente de la Hera Peña . 

Superior.. 

Normal.... 

Superior.. 

Elemental. 

Superior.. 

Elemental 

Idem 

Blas Barrio García 

Nicolás Egea S a l v a c h ú a . . . 
José María Pérez Arrazaín. 
Andrés García Egido 

Ramón Rodríguez Reguera. 

111 

112 

113 
114 
115 
116 

117 

Gabriel HeribertoTimoneda 

César Herrero García. 

Fermín Ornat Pérez 
Domingo Simavilla Segastibelza, 
Manuel Espluga T o r o i i , . . . 
Silvino Brabo Pascual 

Nicolás de Pablo Sacristán. 

Superior. 

Elemental. 

Idem 
Idem 

Idem 

Superior. 
Idem . . . . 
Elementa. 

Superior.. 

Elementa] 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 
260 

250 

250 
250 
250 

125 

Idem 

Superior., 
Elemejatial 
Superior.. 
Idem 

Normal.. . . 

125 

125 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 
250 

250 

250 
250 
250 

12o 

125 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 
250 

260 

250 
250 
250 

125 

125 

125 125 

29 

29 

27 

25 

25 

24 

24 

24 

18 
13 

13 

4 12 
3 12 
2 29 

26 

27 

24 

10 
7 

15 
» 

» » 

11 

9 

11 

11 

23 

2 

23 

12 

18 

2 

5 
10 

29 
26 

16 

23 
12 
21 

3 G 
» 4 19 

»l 4 9I11 

» 
25 
15 

4 25 

» 

cén, Yésero, Ola, Arguis, Arascués, Fornillos, Olsón, 
Oto, Serué y Latre 

BarlueDga,01a, Torres Barbués, Arguis, Arascués,Marc'én, 
Forfil los, PueblaRoda,Coscojue]a,Yésero,Bono, Olsón, 
Oto,ValleBardají, Serué, Pnértolas ,Belsué,LatreyAbay. 

Labuerdn, Fet, Caladrones, La Puebla Roda, Barlueoga, 
Coscojueia, M3rcén,Yésero, Ola, Arguis, Arascués, For-
nillos, Bono, Olsón, Oto, ValieBardají , Torres de Bar
bués, Serué y Puértolas :< 

Torres de Barbués, Fornillos, Oto, Oisóu, Bono, Valle de 
Bardají, Ola, Arguis, Arascués, Yésero, Bariueuga, La 
Puebla Roda, Coscojueia, Marcén, Serué, Puértolas, 

Labuerda, Caladrones y Fet 
Barlueuga, La Puebla Roda, Coscojueia, Yésero, Ola, Ar 

guis, Arascués, Fornillos, Bono, Olsón, Oto, Valle de 
Bardají, Torres de Barbués y Serué 

Labuerda, Marcén, Barluenga, Caladrones, Fet, La Puebla 
Roda, Foruiljos, Coscojueia, Ola, Arguis, Arascués, 
Yésero, Torres de Barbués, Bono, Olsón, Oto, Valle 
Bardají, Latre, Ulle y Barós y Abay,. . 

Labuerda, Fet, Barluenga, La Puebla Roda, Coscojueia, 
Marcén, Yésero, Ola, Arguis y Arascués 

Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Castro, 
Coscojueia, Marcén, Arguis, Yésero, Ola, Arascués, 
Fornillos, Bono, Olsón, Oto, Valle Bardají, Torres Bar
bués, Serué y Puértolas 

Yésero, Barluenga, La Puebla Roda, Coscojueia, Marcén, 
0!a, Arguis, Arascués, Fornillos, Bono, Olsón, Olo, 
Torres Barbués y Serué 

L^bnerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda, 
Coscojueia, Marcén, Yésero, Ola, Arguis, Arascués, 
Fornillos, Bono, Olsón, Oto, Valle Bardají, Torres Bar
bués, Serué y Puértolas 

Arascués, Torres de Barbués y Latre 
Labuarda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda, 

Coscojueia, Marcén, Yésero, Ola, Arguis, Arascués, Bo
no, Olsón, Oto, Valle Bardají, Fornillos y Torres de 
Barbués 

Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda, 
Coscojueia, Marcén, |;Yésero, Ola, Arguis, Arascués, 
Fornillos, Bono, Olsón, Oto, Valle Bardají, Torres de 
BarDués y Serué 

Las mismas que 1 anterior 
Barluenga, Arascués, Ola, Arguis y Yésero 
Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda, 

Coscojueia, Marcén, Yésero, Ola, Arguis, Arascués, 
BOQO, Olsón, Oto, Valle Bardají y Fornillos 

Aineto y Orús, La Puebla Castro, Laspaules, Sesa,Lopor-
zano, Salas altas, Radiquero, Santa Engracia, Gistaín, 
Labuerda, Fet, Caladrones, Marcén, Barluenga, La 
Puebla Roda, Coscojueia, Yésero, Ola, Arguis, Aras
cués, Fornillos, Valle Bardají, Bono, Olsón y Oto 

Barluenga, La Puebla Roda, Coscojueia, Marcén, Yésero, 
Ola, Arguis, Arascués, Fornillos, Bono, Olsón, Olo, 
Valle de Bardají, Torres de Barbués, Serué y Puértolas. 

Labuerda, Fet, Caladrones, Barluenga, La Puebla Roda, 
Coscojueia, Marcén, Yésero, Ola, Argüís, Fornillos, 
Bono, Olsón, Oto, Valle Bardají, Torres de Barbués y 
Serué • e 

Arascués y Abay 
Todas las anunciadas 
Todas las incompletas ¡ r" ' ñ " ' 
Labuerda, Fet, Caladrones, Marcén, Barluenga, La Pue

bla Roda, Coscojueia, Ola, Arguis, Yésero, Arascués y 
Fornillos 

rodas las incompletas 

Parzan, 

Berbusa 

Cornudella. 

Vinacua. 

Erdao. 

Arrés. 

Tebongo, 

Carazena 

Javierre, 

Malacuera 
Escoa ín . . 

Manzanedo 

Jodra del Pinar. 
Almántiga 
Canias 

Centenera del Camp0 

Latre. 

Belsué 250 

» 

U l l e y Basós, 

Santabaila. 

Camporredondo . . . . 

Labandera 
Gabasa 

Los Molinos. 

250 

» 

en 



118 
119 
120 
121 

122 
123 

124 

125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 

433 
134 

135 
436 
137 
138 
139 
140 

141 
142 
143 
144 

145 
146 

147 
148 

149 
150 
151 
152 
153 
154 

155 
156 
157 
158 
159 
160 

Pablo Grúas Solano 
Tomás|Velazquez F r í a s . . . 
Mariano Hernández Giménez . 
Melchor Piñana Trinchán. 

Vicente Pellicer Gay. 
Juan José Asín 

Francisco Gliment Pastor.. 

Elisardo Delgado Garc í a . . . 
José Salvador Tarragón 
Samuel Gasanova Guardiol* 
Salusliano Igual M a c i á n . . . 
Nicanor Andrés Asensio.. . 
Honorato Puyó García 
Baltasar Sebastián Sánchez. 
Tiburcio Bayooa Higueras. 

Angel López Bara 
Santos Treil R o d r í g u e z . . . . 

Santiago Gómez Oliveros.. 
Vidal Diez Mayoral 
Bautista Rodríguez Lozano 
R a m ó n S. Miguel Uso Torres . . 
Vicente Bellido Bonet 
Antonio Monjo Granero.... 

Jo3cjuín Sánchez Prieto 
Jacinto Lafuente Escuer... 
Joaquín Gasellas Isac 
Lorenzo Barea Sinés 

Enrique Gasaus Bemad. 
José María Palacio 

Toribio Miguel Sanz 
Miguel Samper J i m é n e z . . 

161 
462 
163 
164 
165 
166 

Blas Gortés A s e ó . . . . . . . . 
Antonio Peirón Ar ias . . . . 
Jooquín Gastellanos.. . . . 
Ignacio Ruiz Lasierra.... 
Conrado Estallo Torrero. 
Francisco Royo Albiac... 

Juan Gamps Fageda 
Antonio de P. Grau Mas.. 
Félix García Díaz 
Vicente José Elias 
Sebastián Busquets 
Giriaco Ramos J iménez . . . 

Bernardo Pérez Maimón 
Juan Polo Glemeute.... , 
Francisco Gómez Pérez., 
José Molla Pérez , 
José Sala Gardo 
José Barrabés Cónsul . . . , 

Normal 
Superior. 
Idem . . . , 
Idem . . . , 

Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental 
Idem 

Normal.., 
Superior. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental 

Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
» 

15 

9 
9 
6 
5 
5 
5 

18 
9 

41 
14 

12 
27 

24 

1 
4 

28 
23 
24 

7 
10 
28 

9 
17 

10 
'21 
21 

1 
19 
15 

15 
27 
24 

í! 4 

9 » 
7 9 

6 
5 

4 
1 
1 
» 

11 
6 

5 
1 
8 

11 
7 

10 
3 
3 

11 
11 
9 

9 
18 

9 
16 
16 
2 

12 
24 

8 
17 
7 

10 
14 
26 

9 
17 
8 
9 
4 

23 

Todas las incompletas 
^ 

Id. id 
Labuerda, Fet, Galadrones* Baríuenga La Puebla Roda, 

Loscojuela, Marcén, Yésero, Ola, Arguis y Arascués . . 
^odas las incompletas 
lorres de Barbués, Serué, Puértolas, Latre, Belsué, Abay 

y Uile y Basós 
Labuerda, Fet, Galadrones, Baríuenga, La Puebla Roda, 

Goscojuela y Marcén 
Todas las incompletas 

W. id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Radiquero, Santa Engracia, Gistaín, Fet, Galadrones, La 
Puebla Roda, Goscojuela, Marcén, Yésero, Arascués, 
Ola, Arguis, Baríuenga, Fornillos, Bono, O'són, Oto y 
Valle Bardají 

Todas las incompletas 
Labuerda, Galadrones, Fet, Baríuenga, Marcén, Gosco

juela y La Puebla Roda 
Todas las incompletas 

Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. id 

Labuerda, Fet, Galadrones, Baríuenga, La Puebla Roda. 
Goscojuela, Marcén, Yésero, Ola, Arguis y Arascués . . 

Todas las incompletas 
Serué, Puértolas, Abay, Ulie y Basós, Belsué y Latre 
Todas las incompletas 
Yésero, Ola, Arguis, Arascués, Fornillos, Bono,.01s(5n, 

Oto, Valle de Bardají, Torres de Barbués, Serué, P u é r 
tolas, Ulie y Basós, Abay, Belsué y Latre 

Todas las incompletas 
Baríuenga, Marcén, La Puebla de Roda, Goscojuela, Ar

guis, Arascués, Oia, Yésero, Oto, Olsón, Bono, Forni 
llos, Valle Bardají, Torres de Barbués y Serué 

Todas las incompletas A l " " A " *' * 
Baríuenga, Goscojuela, Marcén, Arascués, O^a, Argüís, 

Torres de Barbués, Fornillos y Belsué 
Todas las incompletas 
Oia, Baríuenga, Arguis y Arascués 
Todas las incompletas • 

Id. id-, 
Torres de Barbués ; ' W * * 
Fornillos, Bono, Olsón, Oto, Valle Bardají, Torres de Bar

bués, Serué, Puértolas, Belsué y Latre 
Todas las incompletas 

Id. id 

M . ^ y ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; Ü ; ; ; ; ; ü 
v i l t Bardaií, Fornillos', B Í ^ , ' Olsón, Oto, forres de Bar

bués, Se r i é , Puértolas, Ulie y Basós, Abay, Belsué y 
Latre. . • • 

Todas las incompletas 
Id . íd 
Id . 
Id . 
Id . 

Fornillos, 

íd. 
íd. 
íd. 

Torres de Barbués, Olsón, Valle de Bardají, 
B o n o T o t o r ^ r u é , Ulie y Basós, Abay, Belsué, Latre y 

Salas altas 
Horcajo de las Torres 
Solana de Bejar 

Almazora. 
Sagunto.. 

Almansa 
Ayora 
Fuente la Higuera... 
Sallent 

Santa Cruz. 
» 

Paniza 

Huesca 
Benisoda 
Palacios-Rubios 
Cela de N ú ñ e z . 

» 
Barracas. 

Trebugena..., 
Escuadro. . . . . 
Belsué 
Ganet de AdrL 

Y é s e r o . . . . 
Adahuesca. 

Arguis 

» 
Pego. 

» 
Molinicos. 

» 
Huesca. 

L i r i 
Vilamanisele. 
Almoster . . . . 
Becedillas... 

Gintadilla. 

Valle de Bardají, 
Used 
Lacuba 
Monterde 
Almudania 
Gedo y Rivé 

» 
» 

» 

» 
» 
D 

» 
» 

» 

» 

)) OS 



167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 

177 
178 
179 

180 
181 
182 
183 
184 
185 
486 

Alberto Busto Fernández. . . 
Jesús Laplaza S á n c h e z . . , . 
Simón Marco M a t a . . . . . . . . 
Andrés Martín García 
Pedro de Pablo M i g u e l . . . , 
Miguel Gamarasa T e r ó s . . . . 
Ramón Ríus Esquerda 
José Paiiás Felip 
José María Sarrió V a l l é s . . . 
Federico Azoríu Navarro... 

Vicente Abad Peñar ro ja . . . . 
Gumersindo Lorz Martínez 
Ramón Alastruey Palacín. . 

Firmo Gotín Pardo. . . . 
Joaquín Oliva Garasol. 
Pablo Gallego Garrey.. 
Leoncio García Alonso 
Ramón Grao 
Daniel DJla Pajares.. 
Agustín Ferrer Gacho 

Elemental 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Habilitado 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

400 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

400 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

400 10 29 2 

8 
7 
4 
1 
» 

11 
9 
3 
» 

11 

8 
5 
3 

4 
8 
3 

26 
6 

13 
3 
4 

14 
8 

27 
27 
28 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

Puérlolas 
Todas las incompletas 

Id . id 
Las dotadas con menos de 450 pesetas 
Todas las incompletas 

Id . ídf 
Galadrones, Fet y La Puebla de Roda 
Todas las incompletas 

Id . id . 
Id . id 

Labuerda, Fet, Barlueuga, La Puebla de Roda, Goscojue-
la. Ola, Arguis y Arascues 

Todas las incompletas 
w . id ; 

Barluenga, Ola, Argüís, Arascués,Torres de Barbués, Oto, 
Bono, Olsón, Valle Bardají y Serué 

Todas las incompletas . . . 
Puértolas, Ulle y Basós, Abay, Belsué y Latre 
Todas las incompletas 

Id . id 
Id . id 
Id . id . • 

Burluenga, Yesero, Ola, Arguis, Arascués y Fornil los. . . . 

» 
Fornillos. 
Alberge.. 

Belianes. 

Gaspe.. 
Zucaina 
Viloria. 

Serué 

Guaso, 

» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 

20 

21 
22 
23 
24 

2o 

26 
27 

D.a Pilar Escuer Otín 
María Mur Duaso 
Rafaela Peropadre B u i i . . . . 
Mada dei Pilar Igles ias . . . . 

María dei Pilar San Agustín. 
Geledonia Mir Pérez 
María dei Carmen Mongay. 

Pilar Puyuelo Margalejo.. . 
María Franco Serena . . . . . . 
Concepción Aiiemir Frechín 
EüiOgia Binuesa Orden . , . . 
Carmen Puyó Subía 
María Gavia A z l o r . . . . . . . . 
Maria Asesio Ciria 
Trinidad Boó Gallan 

Pascuala Medrano A r n a l . . . 
Carmen Vicéos Delgado.. . 
M.a de ios D. González Goll. 
Josefa Lagiera Añaños . . . . 

María Ana Visús Navasa... 

Gipriana Llanas Laiglesia.. 
Obdulia Polo García 
M.a Rosalía Pociello Delmás 
Elvira Puyó Bailarín 

Elemental. 
Superior.. 
Elemental. 
Idem 

Idem 
Idem 
Superior.. 

Elemental. 
Superior.. 
Idem 
Elemental 
Superior.. 
Idem 
Elemental 
Superior.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

ídem 
Elemental, 
Superior.. 
Idem 

M.a Dolores Rodr íguezPuyo Idem 

Carmen Muñoz Fondevila.. 
Hilaria Guiral AntofLua . . . 

Idem 
Idem 

375 
625 
625 
625 

275 
550 
625 

625 
625 
625 
550 
625 
575 
550 
550 

550 
550 
550 
500 

500 

500 
450 
450 
450 

450 

450 
450 

625 
626 
625 
625 

625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 
625 
575 
550 
550 

550 
650 
550 
500 

600 

500 
450 
450 
450 

450 

450 
450 

625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 

626 
625 
625 
625 
625 
575 
650 
550 

550 
550 
550 
500 

500 

500 
450 
450 
450 

450 

460 
450 

16 
13 
15 
13 

14 
13 
13 

13 
14 
13 
9 
6 

10 
14 
12 

11 
8 
6 
9 

6 

6 
11 
7 
6 

3 
10 

» 
10 

1 
8 
7 

11 
11 
» 
6 

10 
2 
1 
3 

2 
7 
6 
6 

9 

8 
4 
1 

10 

6 

6 
20 
20 

8 

10 
8 

16 

27 
16 
26 
21 
28 
29 
11 

1 

12 
11 
24 
19 

11 

24 
24 

7 
27 

14 

22 
16 

10 
» 

20 
28 

12 
» 

26 

21 
2 

22 
» 

13 
15 
14 
13 

4 
» 

14 
11 

22 
3 

22 

14 

16 
10 

12 
11 
11 
11 

11 
10 
9 

9 
7 
6 
5 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

2 
11 
10 
13 

1 
» 
4 

2 
6 
6 
1 
4 
» 

6 
22 
26 

7 

23 
8 

27 

14 
4 
4 

21 
27 

>> 

» 
» 

» 
» 

» 

Almunienie 
Almuniente y La Puebla de Castro 
Salas íiltas, La Puebla de Castro y Huerto 
Capella, La Puebla de Castro, Salas altas, Osso de Cinca, 

Almunieute y Huerto 
La Puf bla de Castro y Salas altas 
Huerto y Almuniente 
Capella, La Puebla de Castro, Almuniente, Osso de Cinca 

y Salas altas 
Capella y La Puebla de Castro 
Pa Pa<:bla de Castro, Capella, Salas altas y Huerto 
La Puebla de Castro, Huerto, Almuaieme y Salas altas.. 
Salas altas y La Puebla de Castro 
Sos y Sesué y Aguiiar y Torruella 
Capella, La Puebla de Castro y Salas altas 
Huerto, Gipelia, La Puebla de Castro y Salas altas 
Huerto, Salas altas, Almuüiente , Capella, La Puebla de 

Castro, Osso de Cinca, Fago y Ortilla 
Capeila y La Puebla do Castro 
Almuniente, Salas altas, Osso de Cinca y Capella 
Ortilla, Almuniente y Huerto 
Huerto, Almuniente, Ortilla, Salas altas y La Puebla de 

Castro • • • • • • • • ' • • • • * • • * • 
Salas altas, Almuniente, Ósso, Huerto, La Puebla de Cas

tro, Capella, Fago y Ortilla 
Morillo do Lieoa y B^navente 
Almuniente, Huerto, Salas alias, Ortilla y Martes 
Ófliila, Fago, Huerto, Almuniente y Osso de Cinca 
Capella, La Puebla de Castro, Salas altas, Ortilla, Huerto, 

Osso de Cinca, Almuniente y Fago.. 
Salas altas, Huerto, Almuniente, La Pueb.a de Castro, 

Capella, Osso de Cinca, Ortilla, Fago y Aguilar y To
rruella 

Martes . . •> 
Capella', La Puebla de Castro, Salas altas, Ortilla, Osso 

de Cinca, Almuniente y Huerto 

Quice na 
Pozan de Vero. 
Lagunarrota.. 

Guitadilla 
E s p l ú s . . . 
Torralba.. 

Almuniente 
La Puebla Castro. 
Huerto 

Capella 
Salas altas 

Pesonada 
Estada . 
Laguarres 
Selgua 
El Castellar 
Sariñena 
Cregenzán. 
Abolla y Flanil lo. 

Alberuela, 
Juseu. . . . , 
Taroda.. . 
Capdesaso, 

Bandaliés. 

Olsinellas. 
P i ñ a n a . . . 
L a r u é s . . . 
Aguinalíu. 

San Juan 

Salillas. 
Pilzán. . 

Used. 

Osso de Cinca 

Fago. 

Ortilla, 

Morillo de Liena. 
Martes 

Aguilar y Torruella. 

625 
625 
625 

626 
625 

» 

625 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

625 
» 
» 

625 

» 

» 
450 
475 

450 
» 

» 



28 
29 
30 

31 

32 
33 

34 

35 
36 
37 

38 

39 

40 

41 
42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 
50 

51 

52 
53 

54 

55 

56 

Evarista Hernández Bailo., 
María Broto Pérez 
María del P. Clavero Sichart 

Adelaida Senao Gamboa.. . 

Esperanza Alfranca Adadías 
Joaquina Lanau Pera 

Manuela Goñi Ripalda, 

María Duaso Puyuelo 
Concepción Benedet Sánche2. . • 
Juana Fernández Sanz 

Juliana Ormazabal Mayo... 

termina RuizSaldaña. 

Eladia SalinasGella, 

Pilar Auseré Muzas.. 
María Labarta Gastón, 

María del P. Sarrablo Santal."... 

Catalina Montalbán Roldan 

María Marzuelo Santamaría 

María Bravo Castellar 

María de la C. Soler Dieste. 

Autonia LasalaCampodarve 

Concepción Herrero Bueno. 

María Antonia Crespo 

Agustina López Rodríguez. 
Carmen Marco Laplaza. . . . 
Rosa Montaner de Antonio. 

Amalia Figuera Bara 

Teresa Noguera Riverola... 

Ruperta Meriel Pérez 

SI-?-, ar Costa Palacín 
58;V,ceula Labata Tornés 

-59:Jaliana Cativiela Ara 

60 

61 
^2 

Modesta Sanclemente Villanúa.. 

Atanasia Fernández Larripa 
Carmen Larruy Villa 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Elemental 
Superior.. 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Elemental. 

Idem 

Idem 

Superior.. 
Elemental. 

Superior.. 

Idem 

Idem 
Idem 

425 
350 
400 

400 

400 
400 

375 

350 
350 
350 

350 

325 

350 

350 
350 

350 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

350 

350 
350 

350 

300 

300 
275 

425 
400 
400 

400 

400 
Uoo 

375 

350 
350 
350 

350 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

350 

350 

350 
350 

360 

360 

350 

350 
360 

350 

300 

300 
275 

425 
400 
400 

400 

400 
400 

375 

350 
350 
350 

360 

350 

350 

350 
350 

350 

350 

350 

350 
350 

350 

360 

350 

350 

350 
350 

350 

360 

350 

350 
350 

350 

300 

300 
275 

13 
11 
9 

5 
5 

5 

4 

4 

4 

3 
3 

3 

2 

2 

1 
» 

» 

3 

1 
13 

10 
3 

14 
4 

20 

28 
19 

26 
13 
19 

15 

22 

26 
8 

26 

40 

4 

2 

2 
2 

2 

10 

7 

2 
5 

4 

1 

n 
7 

2 
26 

21 

25 

28 

29 

15 
6 

3 

21 

13 
6 

20 

20 

17 
24 

11 

1 
5 

4 

2 

8 

1 
10 

» 

u 

8 
7 

1 

11 

3 
» 

25 
» 
6 

19 

» 
25 

22 

» 
17 
13 

» 

20 

10 

8 
16 

20 

16 
1 

4 

» 

6 
» 

» 
» » 

12 

» 

14 
» 
» 

» 
20 

12 

12 

22 

» 

» 
6 

Martes y Binué 
Martes, Morillo de Liena, Águiíar y Torruelia y B i n u é . . . 
Salas altas, L i Puebla de Castro, Huerto, Capella, Osso 

de Cinca, Almuniente, Orlilla, Fago, Martes, Morillo 
de Liena y Aguila r y Torruelia 

C^pelia, La Puebla de Castro, Salas altas, Orlilla Osso de 
Cinca, Almuniente, Fago, Huerto, Martes y Binué . . . 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia y B i n u é . . 
Marte , Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia y Sós y 

Sesué 
Salas altas, Capella, La Puebla de Castro, Ósso de Cinca, 

Almuniente, Fago, Huerto, Ortilla y Martes 
Salas altas, La Puebla de Castro, Otilia, Huerto y Binué. 
Orlil la, Fago, Huerto, Almuniente y Osso de Cinca 
Martes, Binué, Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia y 

Sós y Sesué 
Capella, La Puebla de Castro, Salas altas, Huerto, Binué, 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia y Sos y 
Sesué 

Ortilla, Almuniente, Huerto, La Puebla de Castro, Salas 
a i tas, Osso de Cinca, Fago, Capella, Martes, Binué, Mo
rillo de Liena y Aguilar y Torruelia 

Huerto, O tilla, Salas altas, Almuniente, Fago, La Pue
bla de Castro, Martes y Morillo de Liena 

La Puebla de Castro y Salas altas , 
Fago, Ortilla, Salas altas, Almuniente, Huerto, La Pue 

bla de d s t r o , Capella, Osso de Cinca, Martes, Morillo 
de Liena, Binué y Aguilar y Torruelia , 

Huerto, Almunieute, Fago, La Puebla de Castro, Salas 
altas, OrtilÍP, Cap Ha, Osso de Cinca, Martes, Morillo 
de Liena, Aguilar y Torruelia y Binué 

La Puebla de Castro, Capella, Salas altas. Huerto, Osso 
de Cinca, Almuniente, Fago, Ortilla, Morillo de Liena, 
Aguilar y Torruelia, Benavente y Castarlenas 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia, Binué y 
Sos y Sesué 

Lir i y Seira 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia, Binué y 

Sos y Sesué 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia, Binué y 

Sos y Sesué 
Almuniente, Huerto, Osso de Cinca, Ortilla, Salas altas. 

La Puebla de Castro, Capella y Fago 
Martes, Morillo de Liena, Binué, Sos y Sesué, Aguilar y 

Torruelia y L i r i 
Martes, Mc í l lo de Liena, Aguilar y Torruelia y Sos y 

Sesué 
Martes y Binué 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia, Binué y 

Sos y Sesué 
Martes, Aguilar y Torruelia, Morillo de Liena, Binué, Sos 

y Sesué, Benavente y Castarlenas 
Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia, Martes, Sos y Se

sué y Miralsót y ' ' y ^ " 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia, Binué, Sos 

y Sesué y L i r i 
Aguilar y torruelia y Morillo de L i e n a . . . . . . . . . • • • • • • • 
Martes, Morillo de Liena, Aguilary Torruelia, Binué, Sos 

y Sesué, L i r i , Castarlenas y Guardia ' 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia, Bmué y 

Sos y Sesué • • , 1 " ó'-" * V * 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruelia, Binue y 

Sos y Sesué " „ " ' I " y i: 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar, Binué y L m . . . . . . 
Capella, La Puebla Castro, Salas altas Huerto Osso de 

Cinca, Ortilla, Fago, Almuniente, Martes, Morillo de 

Fanlo. 
Alerre. 

Zarabes. 

Barcebal 
Hoz de Abajo, 

Barcebalejo, 

Galbarra, 
Jánovas . 
Bagüés. 

Torrelarribera 

Ara, 

Cuarle. 

Piracés , 
Salinas de Hoz, 

Binué, 

Sos y Sesué. 

Castilsabás. 

Alberuela de Tubo.. 

Banastón 

Lecina... 
Algayón. 

Castigaleu, 

Montmesa. 

Bier las . . . . 

Valmadrid. 

Puendeluna 
Jabarrella... 

El Pueyo A r a g u á s . . 

Los Molinos 

Troncedo 

Benabente. 

L i r i , 

Terzaga.., 
Montanuy 

Valle de Lierp, 

Sarabillo 

Na pa l . . . 
Eguillor, 

Castarlenas, 

Mira lso t . . . , 

425 
» 

» 

400 

» 
» 

» 

350 

375 

350 

350 

» 
» 

» 

» 
» 

I 
oo 



^3 
64 
66 

66 

67 

68 
69 

70 

71 

72 
73 

74 

76 

76 

77 

Agustín 'Laca mbra Alcácera 
Pascuala Larraz Allué 
M.a del Rosal io Güarr i Carruesco 

Teresa Farré Gallart 

María Lafita Gasaña. 

Pascuala S. Aguslía 
Isabel Abad Monsonis . . . . . 

Augeles Luna Morlans. 

Emilia Belío Lafuerza. 

Francisca Cabrero Albero. . 
Trinidad Deza B ó r d e l a s . . . . 

Fernanda Amerle Constante 

Rosa Vila Fallada, 

Prima Bartolomé Escudero. 

María Larroche Rivarés 

78 Juana Novella Santandreu, 

79 María del P. Gi l Borruel . . . 
80 Josefa Gavín Azlor 

Manuela Enriqueta Atarés Ara. . 81 

82 

88 

84 
86 

86 

87 

88 
89 

90 
91 

Matilde Cebollero Mata . . . . 

Carmen Rufas Alegre 

María Soler SáDchez 

M.a Teresa Clavería Guil lén 

Elvira de Vega Ruiz 

Manuela Sarrablo Santal.*. 
Teresa Tomás Rive ro la . . . . 
Flora Lardiés Jul ián 

Severa Ferrer Sánchez . . . . 
Cecilia Casademont Morillo 

92 Paula Visús Na vasa. 

93 Adelaida Llórente Romero. 

Elemental. 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Superior^.. 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Elemental. 

Superior.. 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Elemental 

Superior.. 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Elemental. 

Superior.. 
Idem 

Elemental. 

Superior.. 

275 
200 
260 

250 

250 

250 
250 

250 

250 

250 
250 

250 

250 

250 

250 

260 

250 
250 
250 

250 

260 

250 
250 

250 

250 

260 
260 

250 
260 

260 

250 

275 
250 
260 

250 

260 

250 
260 

260 

250 

260 
250 

250 

250 

260 

250 

260 

250 
250 
250 

250 

250 

260 
250 

250 

250 

250 
250 

250 
250 

250 

250 

275 
260 
260 

250 

250 

250 
250 

260 

250 

250 
260 

250 

250 

260 

250 

250 

260 
260 
260 

250 

250 

260 
250 

260 

250 

250 
260 

250 
250 

260 

250 » 

9 
3 
9 

1 

1 

7 
» 

U 

11 

11 
6 

6 
23 

9 

13 

28 

26 

24 

12 
20 

13 

12 

13 

9 

27 
17 

6 

9 

2 

» 
28 

28 

23 

20 
18 

17 
8 

20 

19 

10 
3 
3 

3 
11 

6 

l 

7 
2 

11 

6 

» 

6 

5 

3 

5 

6 

7 

11 
7 

8 

4 

16 
8 
» 

» 

19 

27 
24 

7 

21 

27 
18 

27 

» 

17 

17 

9 
14 
20 

27 

24 
23 

7 

13 

7 
23 

20 
16 

8 

» 

11 
6 

» 

» 

12 
20 

» 

27 

» 

9 

» 

» 
18 

» 

» 

Liena, Aguilar y Torruella, Biuué, Sos y Sesué, L i r i , 
Seira, Benavente y Castarlenas 

Ortilla, Almuniente y Binué 
Las completas, Martes Binué, Cenarbe y Banaguás 
Martes, Morillo de Liena, Sos y Sesué, Benavente y Cas

tarlenas 
Aguilar y Torruella, Morillo de Liena, Benavente, Cas

tarlenas, Senz y Viu y Sos y Sesué 
Miralsót, Benavente, Gabasa, Castarlenas, Senz y V i u , 

Seira y Cenarbe I 
Martes y Binué 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, 

Sos y Sué, L i r i , Benavente, Castarlenas, Gabasa y M i 
ralsót 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, Sos 
Sesué, L i r i , Gabasa, Seira, Benavente y Miralsót 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, 
Sos y Sesué, L i r i , Miralsót, Benavente, Castarlenas, 
Gabasa, Seira, Senz y Viu y Cenarbe 

Guardia y San Jul ián 
Martes, Binué, Sos y Sesué, Gabasa, Seira , Castarlenas, 

Cenarbe, San Jul ián y Banaguás 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, Sos 

y Sesué, L i r i , Gabasa, Miralsót Benavente, Seira, Cas
tarlenas, Senz y Viu y Cenarbe 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, 
Sos y Sesué, L i r i , Gabasa, Seira, Benavente, Miralsót, 
Castarlenas y Sen y Viu 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, Sos 
y Sesué, L i r i , Gabasa, Seira, Benavente,Miralsót , Cas
tarlenas, Senz y Viu y Cenarbe 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, Sos 
y Sesué, L i r i , Gabasa, Seira, Benavente, Miralsót, Ce
narbe y San Jul ián 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, Sos 
y Sesué, L i r i , Gabasa, Seira, Benavente, Miralsót y 
Castarlenas 

San Jul ián , Martes y Banaguás 
Benavente y Castarlenas 
Miralsót, Benavente, L i r i , Gabasa, Seira, Cenarbe y San 

Julián 
Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, Sos y Se

sué, L i r i , Bfinavente, Castarlenas, Otín y Guardia 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, Sos 

y Sesué, L i r i , Gabasa, Seira, Benavente, Castarlenas, 
Miralsót, Senz y Viu y Cenarbe 

Martes, Binué, Morillo de Liena y Aguilar y Torruella . . . 
Benavente, Miralsót, Castarlenas, Gabasa, Seira, L i r i , Bi

nué, Morillo de Liena y Aguilar y Torruella 
Cenarbe, Gabasa, Miralsót, Benavente, Castarlenas y San 

Julián f • 
Miralsót, Senz y V i u , Castarlenas, Gabasa, Seira, Cenar-

be, Benavente, San Julián y Banaguás 
Gabasa 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, Sos 

y Sesué, L i r i , Benavente, Seira, Gabasa, Castarlenas, 
Miralsót, Senz y V iu , Cenarbe, San Jul ián, Guardia, 
Bacaguás, Esposa, Otín, Lasbellostas y Pu imorca t . . . . 

Martes, Binué, Senz y V i u , San Jul ián, Esposa ^Banaguás . 
Miralsót, Gabasa, Benavente, Castarlenas, Seira, benz y 

Viu , Cenarbe, San Jul ián , Esposa y Guardia . . • • • • • • 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binue, bos 

y Sesué, L i r i , Benavente, Gabasa, Castarlenas, Miral
sót, Senz y V i u , Seira, Cenarbe y San J u l i á n . . . . . . . . . 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, bosybe-
sué, L i r i , Gabasa, Benavente y Miralsót 

Castejón de Sos. 
Acumuer 
Lastiesas 

Escalona. 

Cagigar.. 

Almudafar. 
Centenero. 

Osia... 

Atarés. 

Morillo Monclús . . 
Fragén 

Lalorrecilla, 

Piedramorrera. 

Suelves 

Barbenuta. . . . 

Eresué. 

Arandiila 
Palíamelo Monclús. 
Mondot 

Betorz... 

Caballera 

San Lorenzo, 
Huértalo 

Merli. 

Chiró 

Castellazo. 
E s t a ñ a . . . 

Villacarli 
Asín de Broto, 

Ballabriga 

Soliveta, 

Abión. . 

Seira. 

Cenarbe, 

Senz y Viu . 

Gabasa.... 

Guardia . . . 

San Jul ián. 

» 

Banaguás. 

Otín. 

Esposa, 

360 
» 

300 

» 

350 

350 
» 

» 

250 

250 

» 

» 

» 
260 

» 

» 

260 

250 
x> 

» 

» 



94 

95 

96 
97 
98 

99 

100 
101 
40'2 
103 
104 

105 
106 
107 

108 
109 

110 
41i 
112 

413 
114 
115 
116 
117 

118 

119 
120 

421 
122 

123 

124 
125 

126 

127 
128 
129 
130 
431 
132 

Julia Morchón Pérez, 

Igoacia Orden Miguel 

Josefa Clemente Calvo 
Arque laá F e r n á n d e z Castañeda, 
Isidra Larrosa García 

Prudencia C. Ari l la Grasa.. 

Josefa Caballar Beltran.. . 
Dolores Autín Borruel . . . 
Pilar Labastida Pascual... 
Valeriana Navarro Romero. 
Felisa Echelo La casa 

Teresa Otano Miguél iz . . . 
Tomasa Eslúa Sánchez . . 
SilveslraSobella Caslel.. 

Juliana Janín Baches.. 
Coustancia S. Agustín. 

Trinidad l íenedel Sáncíiez. 
Dolores Pelegrín Isar re . . . . 
Magdalena Raso B i s t u é . . . . 

Carmen Mairal Lasierra.... 
Isabel Subías Espluga 
Fiiomena Mayo Salinas.. . . 
Isabel Cativiela Ara 
María Ballascas Borau 

Águeda Marcellán Isarre... 

María Roca M a r t i . . . 
Pilar Sopeña Burrel. 

Goocepción Puericias P(5... 
Carmen Lacoma Bruis 

Pilar Santamaría Baldellou. 

Tomasa González Laín 
Luisa Bonet S. A g u s t í n . . . . 

Victoria DoloresSabásSop.a 

Jesusa Aizperrulia Sanz... 
Pi ar Gabarro Paño 
Gregoria Climente Ferdez. 
Avelina Pkez Nerín 
María Gumá Torras 
Teresa Bielsa Mur 

Superior.. 

Elemental. 

133fJosefa Luisa Ezquerra, 

Idem 
Superior.. 
Elemental. 

Superior.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Elemental 
Superior.. 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Superior 
I d e m . . . , 
Idem 

l i e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ídem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
ídem . . . . 
Elementa] 
Idem 

125 

125 

125 
125 

» 

» 

Idem 

125 

125 

425 
125 

» 

125 

125 

125 
125 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

17 
15 
16 

2 

» 
» 
» 
» 

11 

1 

» 
11 
8 

2 
1 

11 
11 
10 

10 
10 
9 
8 
8 

26 

26 

9 
» 
7 

26 

3 
6 
1 

16 
9 

17 
9 
6 

15 
25 

20 

14 
8 

17 
20 
6 

25 

» 
19 

24 
3 

15 

» 

» 
10 
15 

6 1 » 

» » 

» » 

» 

Benavente, Cenarbe, Banaguás, San Ju l ián , Guardia y 
Esposa 

Martes, Morillo de L i ' e n a / Á g u i ^ Sos 
y S suó, L i r i , Gavasa, Seira, Benavente, Miralsot, Gas-
la rlenas y Senzy Viu 

Todas las incompletas ! . . . . ' ! . . * . . . ! ! . 
Id- id 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar yTorruel la , Binué, 
Sos y Sesué, L i r i y Guardia 

Martes, Binué, Sos y Sesué, Gabasa, Benavente, Miralsot, 
Gastarlenas, San Jul ián, Esposa y Banaguás . 

Todas las incompletas 
id . id 

Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella y B i n u é . . 
Todas las incompletas 
Gastarlenas, Benavente, Gabasa, Cenarbe, Banaguás, San 

Jul ián , L i r i , Seira, Senz y V i u , Miralsot, Guardia, Es
posa, Puimorcat, Lasbellostas, Olín y Bacamorta 

Todas las incompletas 
Martes, Binué, Cenarbe y Banaguás 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, Sos 

y Sesué, L i r i , Gabasa, Seira, Benavente y Miralsot 
Todas las incompletas 
Seira, Senz y Viu , Gabasa, Benavente, Gastarlenas, Mi

ralsot, Cenarbe, Banaguás, Esposa, Olín, San Ju l ián , 
Puimorcat, Lasbellostas, Guardia y Bacamorta ' 

Martes, Binué, Cenarbe, Banaguás y San Jul ián 
Miralsot, Cenarbe, San Jul ián y Banaguás 
Guardia, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Martes, 

Gabasa, Seira, Benavente, Gastarlenas, Olín, Esposa, 
Lasbellostas y San Julián 

Todas las incompletas , 
Id. id 

San Jul ián, Banaguás, Cenarbe, Esposa y Guardia 
Sos y Sesuó, Miralsot, Guardia y San Jul ián 
Gabasa, Miralsot, Gastarlenas, Sanz y V i u , Benavente, 

Seira, Cenarbe, San Jul ián, Esposa, Banaguás, Guar
dia, Olín, Lasbellostas, Puimorcat y Bacamorta 

Cenarbe, Gastarlenas, Gabasa, Seira, Benavente y Es
posa ' 

Todas las incompletas 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, L i r i , Gas

tarlenas, Benavente, Gabasa, Miralsot, Seira, Cenarbe, 
Guardia, San Jul ián, Banaguás, Esposa y Puimorcat.. 

Todas las incompletas 
Gabasa, Miralsot, Gastarlenas, Senz y V i u , Benavente, 

Seira, Cenarbe, San Jul ián, Banaguás, Esposa, Guardia, 
Olín, Lasbellostas, Puimorcat y Bacamorta 

Benavente, Gastarlenas, Gabasa, Seira, Miralsot, Sos y 
Seaué, Aguilar y Torruella, Guardia y San J u l i á n . . . . 

Todas las incompletas ' 
Martes, Binué, Gabasa, Benavente, Banaguás y San Ju-

M a n e $ t ' ^ 7 Torruella, Binué, 
L i r i Gabasa, Seira, Benavente, Miralsot, Gastarlenas, 
S e o i v V i u , Cenarbe, Banaguás, Esposa, Puimorcat, 
Guardia, Olín, San Jul ián, Bacamorta y Lasbellostas.. 

Todas las incompletas 
Martes, Cenarbe, Banaguás y Esposa 
Todas las incompletas 

Id . id . 

Gabasa, Miralsot, Ca^ari^nas,* Senz y V i u , Benavente, 
Seira Cenarbe, San Jul ián, Banaguás Esposa, Puimor
cat, Lasbellostas, Olín, Bacamorta y Guardia 

Todas las incompletas 

Monesma 

Zayuelas 
Los Montes de Baldueza 
Tejedo de Otero . . . 

Fago... 
Layana. 
Pozuelo. 

Puimorcat.. 
Lasbellostas. 

Bacamorta 

Abena. 
Lerga. 
Jaca... 

Vi Ha hermosa 
San J u l i á n . . . 

Latre 
Used 
Torres de Ba rbués . . 

Guardia 
Arascués 
Osso de Ginca 
Marcén 
Sariñena 

Radiquero, 

Ortilla . 
Bélgida 

Pueyo de Marguillen 

Martes 

Galadrones 

Santa Engracia. . . . 

Oto, 

S. Martín Sescorts, 

Perlusa 
Baños de Ebro 

» 
250 
250 

» 

» 
250 

» 
» 



134 
135 

136 
137 

138 
139 
140 

141 

142 
143 

144 
145 

146 
147 

148 
149 

Rafaela Salamero Morancho 
María Gracia Abentín 

Dolores Saras Bescós 
Rosalía Larroche Rivarés . 

Isabel Borruel Gasas 
Antonia Lardiés J u l i á n . • . 
Concepción Lorés Golom... 

María González Sampietro. 

Valera Bafaluy Duran 
Salomé Gasaus Be rnad . . . . 

María Giménez Ferrer. 
Isidra Gómez Mateo... 

Marta Aso Grasa. . . . . , 
Matilde Abolla Martín 

Blasa San Agustín 
M.a del Carmen ValeroRoyo 

Elemental, 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

10 
8 
6 

11 
13 
i 
28 

4 

14 
24 
19 

17 

19 
6 

27 
» 

Todas las incompletas 
Martes, Binué, Benavente, Gastarlenás* 'BanaguáVy San 

Junan 
Todas las incompletas 
Miralsot, Benavente, Gas ta r l enes ,*¿abasa ' /Se i ra /Cenar -

be, San Julián, Otín, Guardia, Esposa, Puimorcat, Las-
bellostas, Bacamorta y Banaguás 

Aguilar, Gabasa, Gastarlenás y las de 250 pesetas 
Todas las incompletas 
Gabasa, Gastarlenás, Benavente, Miralsot,' Sanz y V iu , 

Cenarbe, Guardia, Banaguás, Esposa, Puimorcat, Otín, 
Lasbellostas, Bacamorta y San Jul ián 

Esposa, Banaguás, Lasbellostas, Guardia, Puimorcat y 
San Julián 

Benavente, Gastarlenás, Gabasa, Guardia y Bacamorta., 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, Sos 

y Sesue, L i r i , Gabasa, Seira, Benavente, Miralsot, Gas
tarlenás, Senz y Viu , Cenarbe, Guardia y San Ju l i án . . 

Todas las incompletas 
Martes, Morillo de Liena, Aguilar y Torruella, Binué, Sos 

y Sasué, L i r i , Gabasa, Seira, Benavente, Miralsot, Gas
tarlenás y Senz y Viu , . . 

Todas las incompletas 
L i r i , Gabasa, Seira, Benavente, Miralsot, Gastarlenás, 

Senz y Viu , Cenarbe, Esposa, Banaguás, Puimorcat, 
Guardia, Otín, Lasbellostas, Bacamorta y San J u l i á n . . 

Las mismas que la anterior 
Morillo Liena, Aguilar, Binué, Sos y Sesué, L i r i , Gabasa, 

Seira, Benavente, Miralsot, San Jul ián, Lasbellostas, 
Bacamorta, Otín, Guardia, Esposa y Banaguás 

La Puebla de Roda 

Barós 
O t ín . 

Ola 
Aguilar y Torruella 
Sos y Sesué 

Labuerda 

Esposa. 
Gapella 

Gastillüzuelo 
» 

Bal tueña . 
Banaguás 

JSlotnbires y apellidos O B S E ^ V ñ C I O r l E S 

Ensebio López Cabrero. 

Marcelino Bambó G o r r ó n . . . . 
Victoriano Heras Hernández 
Diego Domingo Alameda.. . . 

Domingo Morales Pellicer 
Gregorio Bocos Martín 
Guillermo Sandalio Martín Romo 
José Alcolea Peropadre 
Antonio Nieto Laguna 

Por haber incurrido en la penalidad establecida en el art. 78 
del reglamento de 7 de Septiembre de 1899. 

Por haberse recibido el expediente fuera del plazo legal. 
Por id . id . 
Por no contar dos años de servicios en la plaza que desem

peña. 
Por i d . i d . 
Por no acompañar el título profesional. 
Por i d . i d . 
Por no acompañar certificación de buena conducta. 
Por id . id . 

Tiombtfes y apellidos 

Ramón Zapatero Toca 
Bruno Torquemada Martínez. 
Leoncio Zamora Gr i j a lvo . . . . 

Diego González Sanios. 

Erancisoa Vidal Barrafón. . . . 
Dolores Salas Subías 
Leona Irene Castiello Pueyo. 
Mariana Personat Estebe— 
Ramona Hernández Miguel.. 
María Peiró Vidal 

Por no acompañar certificación de buena conducta. 
Por id . i d . 
Por no haber hecho la instancia en el papel correspon

diente. 
Por no acompañar certificación de buena conducta. 

Por haberse recibido el expediente fuera del plazo legal, 
Por no contar dos años en la plaza que desempeña. 
Por no acompañar el título profesional. 
Por no acompañar certificación de buena conducta. 
Por id . id . 
Por id . id . 

Cuya propuesta se publica en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia con el fin de que llegue á cor ocimiento de los interesados, y de que puedan hacer las oportunas reclamaciones dentro del plazo de 

quince días los que se creyeren perjudicados. 

Huesc U de Diciembre de 1900.—El Gobernador Presidente, Antonio Albar.—El Secretario, José Fatás. 




